
.']7'"

SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Ref.: Expte. N°70-HCD-2021.-

A: SUBSECRETARIA GENERAL DE CULTURA

Atento 10 solicitado por el Honorable

Concejo Deliberante mediante Comunicación N°73, remite el presente expediente a los

efectos de confeccionar el pertinente informe.

SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA, Julio 27 de 2021.-
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Ref. Expte. NQ70-HCD-2021.-

A: SECRETARíALEGALYTÉCNICA

Con referencia a lo solicitado por el honorable Concejo
Deliberante mediante Comunicación NQ73, en f.16, cumplo en informar que
la sede de la Casa de Cultura de la calle Perú al 100 funcionaba en un
inmueble alquilado cuyo contrato se venció en el transcurso de la pandemia

por Coronavirus. Dicho inmueble presentaba serios problemas de
infraestructura que estaban derivando en problemas de inseguridad para sus
ocupantes, y colindaba además con un inmueble abandonado que se
inundaba y parte de esa agua pasaba a través de las medianeras. Este
Municipio realizó repetidos reclamos a los dueños de ambos inmuebles sin

respuesta favorable alguna. Por lo que se procedió a desafectar el inmueble.

En cuanto a las actividades que allí ocurrían, los cursos de las Casas de la

Cultura comenzaron a dictarse de manera virtual. Esa modalidad persiste
hasta el día de hoy. Lo mismo ocurre con los talleres y torneos de ajedrez.

Por otro lado, la Casa de la Cultura de Beccar, que funciona en el edificio del
Centro Cívico de dicha localidad, aumentó la cantidad de metros cuadrados
de aulas y espacios de encuentro, pasando a ocupar las dependencias que
antes eran utilizadas por el departamento de Recursos Humanos. De este
modo nos aseguramos capacidad edilicia en el caso de que este año retornen
algunos cursos presenciales.

En cuanto a su reapertura, estamos analizando los nuevos consumos
culturales y las nuevas modalidades de aprender producto de las nuevas
tecnologías y de los cambios de hábitos surgidos de la pandemia, para
evaluar un nuevo sistema de cursos y talleres, no sólo en las Casas de la
Cultura sino también en la Casa de la Juventud, y las necesidades técnica
de espacio para dichos proyectos. /.
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DE:SUBSECRETARíAGENERALDE CULTURA, 12 de agosto de 2021.-



SAN ISIDRO
MU~ICIPIO

Ref.: Expte. N°70-HCD-2021.-

A: DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN

Atento lo actuado, se remite el presente expediente a los efectos de su

devolución al Honorable Concejo Deliberante.

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, Agosto 18 de 2021.
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
. Rel".Expte. N° 70-IICD-2021-

SAN ISIDRO, 2 B Oe T 2021

¡MENSAJE Nro. 1 52\

Asígnase a este proveído el carácter de

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias 'obrantes en autos en

orden al texto de la Comunicación N° 73/2021 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

devuelven las presentes actuaciones.-

atenta not¡¡ de envío.-
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha..<$OU.?9:41 ..... pase el presen~t)
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